
A LAJUNTAGENERAL DE ACCIONISTAS OE TACOEXPRESS
TECHNOLOGHY S. A.

INFORME DE COMISARIO
EJERC|C|O ECONOMTCO DEL 2.016

Cumpliendo con mi deber en calidad de comisario de TACOEXPRESS
TECHNOLOGHY S. A., y ader¡ás en concordancia con lo dispuesto en el
Estatuto Social, la Ley de Compañías y las resoluciones emanadas por la
Superintendencia de Cornpañías, he procedido al análisis, estudio y

comprobación de los Estados Fjnancieros cortados ál 31 de Diciembre
del 2.016 como son: El Esiado de Pérdidas y Ganancias, Estado de
Situación Financiera, los registros contables, comprobantes de lngresos y

egresos, estados de cuentas corrientes y conciliaciones, la revisión se ha
efectuado por mLrestreos en cada uno de los campos; deiermiñando ási la
sigulente opinión:
1. Es preciso dejar constancia del ápoyo recibido por parte de los

administradores y personal de la compañía para efectuar de lá mejor
nanera posible m s fJnc ones de Com saflo

2. El sistema de conirol lntemo y sistema de contabilidad están acorde a

los principios básicos de Contabilidad generalmenie aceptados y las
Normas Ecuatorianas de Contabilidad.

3. Los Esiados Fiñancleros co(ados al31 de Dlclembre de|2.016 reflejan
razonablemenie la situaclóñ fiñanciera de TACOEXPRESS
TECHNOLOGHY S. A., y el resultado de sus operaclones durañlé el
presente ejercicio econór¡ico que consta presentado en los Estados
Financieros, que indrcan clarameñte las operaciones efectuadas en el
periodo indicado.

4 Los ádministradores de la compáñíá TACOEXPRESS TECHNOLOGHY
S. A., han cumplldo con las obligaciones vigentes en los estatulos.,
normas legele§ y reg amentos emanados por la Superintendencia de
Cornpeñías y las resoluciones tomadas por la Juntá General de

Quito, '10 de marzo de]2.017
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